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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A  Nº 20
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

       EXTRAORDINARIO

Siendo las 16:11 horas del día miércoles 09 de Junio del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr.  Héctor Ferrel Araya.  Administrador Municipal
· Sr. Cristian Luco Montecinos.  Director SECPLA
· Sr. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada de Contabilidad.
TABLA A TRATAR:

1.-  
Modificación presupuestaria proyecto IRAL 2010. Expone Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez.

2.- 
Acuerdo priorización proyectos IRAL 2010. Expone Señor Christian Luco  Montecinos.

3.- 
Adjudicación Licitación  Estacionamientos Zona Urbana La Ligua. Expone Sr. Cristian Luco.

Primer tema:

La Sra. Mitsy Pérez pasa a explicar proyecto de Modificación Presupuestaria Nº 18/2010.  

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem de Transferencias de Otras Entidades Públicas, Asignación Programa de Mejoramiento Urbano, como también el  ítem de gastos,  Iniciativas de Inversión – Item Proyectos del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº  89:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
  DENOMINACION



     MONTO M$

   13
    03
   002    001    
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS





PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y

EQUIPAMIENTO COMUNAL.


 27.933.-
                                                           TOTAL A AUMENTAR     
              
 27.933.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
   02
 004 
021     REPARACION POSTA HUAQUEN.

   7.100.-

  31
   02
 004 
022
REPARACION POSTA LOS MOLLES.
   
 14.271.-

  31
   02
 004
023
REPARACION POSTA LA CANELA.      

   6.562.- 
            TOTAL A AUMENTAR                               27.933.-

Segundo tema:

El Sr. Christian Luco explica que se debe tomar acuerdo para priorizar proyectos PMU-IRAL 2010, 1ª y 2ª  Cuota, además ratificar la ejecución de estos bajo Modalidad Directa.  Se envió a los concejales este proyecto de acuerdo con las  respectivas propuestas, monto que corresponde aportar por parte del municipio.

Luego de las consultas y observaciones se procede a  priorizar.

Proyecto 1ª Cuota:

Concejal Molina
Opción   1

Concejal Cerda
Opción   1

Concejal Yáñez
Opción   3

Concejal Díaz

Opción   1

Concejal Ardiles
Opción   1

Proyecto 2ª Cuota:

Concejal Molina
Opción    1

Concejal Cerda
Opción    1

Concejal Yáñez
Opción    1

Concejal Díaz

Opción    1

Concejal Ardiles
Opción    1

ACUERDO Nº 90:
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS N° 65 Y 81 DE LA LEY N° 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR MAYORIA DE SUS CONCEJALES, ACUERDA RATIFICAR Y APROBAR LA PROPUESTA  DEL SR. ALCALDE PARA PRIORIZAR LOS PROYECTOS DE ASIGNACION P.M.U. EN LA COMUNA, SEGUN EL SIGUIENTE ORDEN Y EJECUTADOS BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA, PARA SER INCORPORADOS Y PRESENTADOS AL JEFE DIVISION ANALISIS Y CONTROL DE GESTION DEL GOBIERNO REGIONAL DE VALPARAISO, FINANCIADOS A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO – IRAL AÑO 2010:

A) PMU-IRAL 1ª CUOTA 2010.-

1.- “CUPULA CENTRAL PERGOLAS LATERALES Y ORNATO DE PLAZA DE ARMAS”
Monto total Asignado para el Proyecto:

	Monto Total

M$
	Monto Asignado PMU-IRAL 1ª Cuota  M$
	Aporte Municipal

10%  M$

	16.854.
	15.322.-
	1.532.-


B) PMU-IRAL 2ª CUOTA 2010.-

1.-“ “PLAZA LOS MOLLES”  

 Monto total Asignado para el Proyecto:

	Monto Total

M$
	Monto Asignado PMU-IRAL 1ª Cuota   M$
	Aporte Municipal

10%          M$

	14.166.-
	12.878.-
	1.287.-


Se solicita poder  analizar la Modificación Presupuestaria  en este Concejo, confeccionarla y exponerla  pues  tiene que estar presentada antes del 20 de Junio, ya presentado los proyectos con la asignación presupuestaria correspondiente.

Tercer  Tema:
El Sr. Luco se refiere a la Concesión del Servicio de Estacionamiento, Sector Céntrico de La Ligua, se les hizo llegar a los Sres. Concejales el  Informe de Evaluación de las Propuestas.  Consulta si hay alguna observación o duda al respecto.

Concejal Molina dice que no hay observaciones, esta todo clarísimo y con la conformidad  que la Empresa  CAF cumple los requisitos, la propuesta es mejor que la que se tenía  y además es Empresa Liguana y se debe priorizar lo nuestro.

ACUERDO Nº 91:
DE CONFORMIDAD A LAS NORMAS DE LOS ARTICULOS 8° Y  65, LETRA “I” DE LA LEY N° 18.695/88, “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” Y A LAS BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS DEL MUNICIPIO, EL CONCEJO MUNICIPAL  ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES APROBAR LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE PARA OTORGAR LA CONCESION DEL “SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS CONTROLADOS SECTOR CENTRICO, LA LIGUA”, A LA EMPRESA SOC. CAF INGENIERIA LTDA., CUYO MONTO OFERTADO EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA LIGUA, ES DE $ 1.931.636, IMPUESTO INCLUIDO.
Concejal Yáñez quiere hacer algunas observaciones respecto a acuerdos tomados, se debe modificar algunas cosas respecto a los plazos, redacción de las bases, modificación de la Ordenanza de Derechos, etc.  Además en las bases primeras le llamo la atención se pide el 12% y después aparece un 15%, cree que a futuro deben ser bases bien definidas.

Sr. Luco hace el alcance, la Empresa anterior ofrecía un 13%, era contradictorio pedir menos de lo que se estaba pagando, por eso se subió a 15%.

Concejal Molina consulta en base a esto, cuando deberían empezar a trabajar.

Sr. Luco responde que la próxima semana se redacta el Contrato en base al acuerdo de hoy y en 10 días más estarían funcionando.

El Sr. Alcalde solicita revisar la Mod. Presup. Nª 19/2010.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem de Transferencias de Otras Entidades Públicas, Asignación Programa de Mejoramiento Urbano, como también el  ítem de gastos,  Iniciativas de Inversión – Item Proyectos del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.
ACUERDO Nº 92:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   13
   03
   002       001  DE OTRAS ENTID. PUBLICAS





PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y

EQUIPAMIENTO COMUNAL.


 28.200.-
                                               TOTAL A AUMENTAR     
              
  
 28.200.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISTRIBUYE

SUBT.  ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

    31
   02
 004

OBRAS  CIVILES.




   2.820.-




TOTAL A DISTRIBUIR


 
   2.820.-
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT. ITEM.   ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
  02
 004 
024     CONSTRUCCION CUPULA CENTRAL





PLAZA DE ARMAS LA LIGUA.


 16.854.-

  31
 02
 004
025
CONSTRUCCION Y REMODELACION  





PLAZA LOS MOLLES.

            
 14.166.- 
TOTAL A AUMENTAR                              

 31.020.-

Se da por finalizada la sesión a las 17:10 horas.





C.GLORIA CESPEDES DUARTE






Secretaria Municipal (S)

